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1.- Con oficio n1¡.1mero CGPCB02/0083/2022 signado por la Cmte. Sandra Liliana 
Hernández Morhtañez, Directora Administrativa de la Coordinación General de 
Protección Civil y Bomberos de San Pedro Tlaquepaque, en el que manifiesta la 
necesidad de II var a cabo la contratación del servicio de arrendamiento de 
espacio y ma tenimiento para 01 repetidora municipal, con la finalidad de 
atender las nec sidades de la ciudadanía, a través de los llamados vía telefónic 
y/o radios de omunicación del Centro. de Coordinación, Comandos, C'Qntr 
Comunicacione y Computo del Estado de Jalisco (C5), y así el /~~11tró~ 
Telecomunicaci nes de la citada Coordinación pueda contar con uná·· efec i · 
comunicación ce n su personal, por lo que solicita la contratación antes señaladk .. 'J 

<.. 1 . o . \ .. . l 
11. Como se esprende del "ACTA DE INSTALACION DEL COMITE DE 
ADQUISICION S DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPA(;l.UE~áe)~~~ __ , 
14 catorce de e ero del año 2022 dos mil veintidós, dentro de punto Nº 5 "asúhtos : . \ 
varios", el Seer tario Técnico, informó a los miembros del comité d~ adquisiciones . · : 

• •. ~ - ' .... '~ ..... f. .. .... 

presentes en a sesión, que derivado de las solicitudes de las diversas 
dependencias d este Ayuntamiento y del vencimiento de varios contratos, se pidió 
la autorización · ara la contratación del servicio de arrendamiento y mantenimiento 
de repetidoras, or un periodo de tres meses, que comprende del 01 primero de 
enero del año 2 22 dos mil veintidós al 31 treinta y uno de marzo del mismo año, 
misma que fue probado por unanimidad por los miembros del comité. 

ANTECEDENTES 
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b) Que sus r¡epresentantes tienen facultades para suscribir el presente contrato, 
en los términos de lo dispuesto por los artículos 37 fracción XI 11, 38 fracciones 
II y 111, 52 fracción 11, 61, 64, 66, de la Ley de Gobierno y de la Administración 
Pública unicipal del Estado de Jalisco; los numerales, 26 fracción XXXVII, 
27 fracci nes XIV, XVI y XXVIII, 32 fracción 11 33 fracción IV y V, 37, 38, 39 
fracción I del Reglamento del Gobierno de la Administración Pública del 
Ayuntami nto Constitucional de San Pedro Tlaquepaque. 

a) Que es u organismo público, con patrimonio propio y personalidad iurldica, 
esto de onformidad a lo dispuesto por el artículo 115 de la qonstitución - · · .... 
Política d los Estados Unidos Mexicanos y el arábigo 73 de la Constitución· ~ .; -~- 
Política d I Estado de Jalisco. C.:,:~,; r'L~~t.J'IL\QU~r"J..it 

) 

D E C L A R A C I O N E S: 

VI.- La contratación descrita en líneas precedentes se realiza bajo la exclusiva 
responsabilidad ~el área o dependencia que lo solicita, de conformidad a lo previsto 
por el numeral 9 fracción 111 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Contratación de Servicios y Arrendamientos de San Pedro Tlaquepaque, de igual 
manera se sujeta a lo establecido por el artículo 73 párrafo 1 fracción IV de la Ley 
de Compras G~bernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalis o y sus Municipios, así como los diversos 98 fracción IV y 99 último 
párrafo de la Di posición Reglamentaria de la materia. 

.. .,, 
' i 

V.- En virtud de lo anterior y dada la imperiosa necesidad de que la Coordinación 
General de Prd lección Civil y Bomberos de San Pedro Tlaquepaque, pueda 
continuar atendí ndo las necesidades de la ciudadanía, la Dirección de Proveeduría 
Municipal emití· acuerdo de adjudicación directa para la contratación del servicio 
que se describir más adelante. 

,;J • 

. . :> 

IV.- Con oficio n mero N.A. 8690/2021, emitido por el L.C.P. José Alejandro Ramos 
Rosas, Tesorerd Municipal, en el que autoriza la suficiencia presupuesta! para la 
contratación d arrendamiento por espacio y mantenimiento para repetidoras 
de radiocomun cación. 

111.- Para que la I oordinación General de Protección Civil y Bomberos de San Pe o 
Tlaquepaque, ueda dar cabal cumplimiento a sus funciones administrativ 
cotidianas, en e pecífico administrar los recursos materiales, humanos y financiero 
con los que cue ¡ ta la Coordinación General de Protección Civil y Bomberos para la 
consecución de 1os objetivos de la dependencia, esto de conformidad con el artículo 
193 fracción I in1cisos b) y m) del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
Pública del Ayurntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque. 

TLAOUEPAOUE 
G~~ l.~,,1~ o e 



f) Que pres nta registro número 12600, vigente dentro del periodo de febrero 
2021- fe· rero 2022, ante la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y 
Turismo de Guadalajara, dependiente de la Cámara de Comercio de 
Guadalaj ra, de fecha 08 de febrero del 2021, a nombre de "UNIVERSAL 
EN COM NICACIÓN SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE". 
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. .- . : 
e) Que su representado se encuentra dada de alta, en el Servicio ·de·_-. t> 

Administ ción Tributaria, con Registro Federal de Contribuyentes -. · ·.:\ ucoooo 10387. · ... :. •,, .. .-,.':.,: 

b) Que me iante escritura 7,461 (siete mil cuatrocientos sesenta y uno) de 
fecha 26 veintiséis) de noviembre del 2021 (dos mil veintiuno}, pasada ante 
la fe pú lica del Notario Público 21 (veintiuno) del licenciado Fernando 
Manuel amos Arias, de Zapopan, Jalisco, se faculta administrador genera 
y represe tante legal al C. JUVENAL PÉREZ PÉREZ. 

e) Que C. UVENAL PÉREZ PÉREZ, representante de la empresazá e 
señalada se identifica con credencial para votar con fotografía, exeedíd P.. 
el lnstitut Nacional Electoral, con folio {0'~.....,_ ~ ' .. ·, ,.," 

i .. . \ 

d) Que tien domicilio para recibir notificaciones en la calle 

i L.~: .... 

a) Que es u a empresa legalmente constituida denominada "UNIVERSAL EN 
COMUNI ACION SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", como 
lo acredi ,a con la escritura número 1,514 (mil quinientos catorce), del 10 
(diez) de agosto del 2000 dos mil dos, ante la Notaria 21, del licenciado 
Fernand Manuel Ramos Arias, de Zapopan, Jalisco. 

·- ··"' 

~ -, ..... 
Declara "EL A RENDADOR Y PRESTADOR": 

e) Que tien su domicilio en la finca marcada con el número 58 de I calle 
lndependjencia, Zona Centro del Municipio de San Pedro Tlaquepaque; 
Jalisco. 

d) Que cue ta con Registro Federal de Contribuyentes MTJ850101C4A. 

e) Que el ~TRO. JOSÉ LUIS SALAZAR MARTINEZ tomó protesta como 
Síndico l'v'lunicipal de San Pedro Tlaquepaque en Sesión Ordinaria del 31 
treinta y lno de diciembre del 2021 dos mil veintiuno. 

f) Que requiere los servicios de "EL ARRENDADOR Y PRESTADOR" y es su 
voluntad a suscripción del presente contrato en los términos y condiciones 
descritos y estipulados en las declaraciones y cláusulas que preceden. 

servicio.social2
Cuadro de Texto
2.- se elimina.

servicio.social2
Cuadro de Texto
1.- se elimina.

servicio.social2
Cuadro de Texto
1.- se elimina.
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TERCERA. - ~ARANTIA. "EL ARRENDADOR Y PRESTADOR" se obliga 
presentar al "E MUNICIPIO" una garantía, por el importe del 10% del monto total _ 
de la adjudicac ón, la garantía solicitada puede ser exhibida mediante fianza . _., 

SEGUNDA. - F CHA DE ENTREGA: "EL ARRENDADOR Y PRESfr ADóRfúé'tr\úüé;:A~tUE 
servicio de a rendamiento y mantenimiento de equipo de repetición de 
radiocomunicac ón se realizará por el periodo comprendido del 01 primero de enero ) 
del 2022 dos mi veintidós al 31 treinta y uno de marzo del mismo año. d 

,,. ;:r:, .... .,. ~~ 
SUBTOTAL: $2~;962:oo/ · 

1.V.A.:${~73 .. 9 • · ; . ,, 
EL TOTAL DE f\RRENDAMIENTO Y PRESTACION DE SERVICIO ADQUIRID . ¡ 
$26,635.92 (Ve ntiséis mil seiscientos treinta y cinco pesos 92/100 M.N..j:c n -~-, 
LV.A. incluido. · · - · 

$4,594.00 

SERVICIO E MANTENIMIENTO 1 SERVICIO DE 
CORRECTIVO Y PREVENTIVO, AS( COMO MANTENIMIENTO 
LA EVALUACI N Y DIAGNÓSTICOS 
GENERAL DE E • UIPO DE REPETICIÓN DE 
RADIOCOMUNIC CIÓN. 

$9,180.00 2 

$13,782.00 

PRECIO 
UNITARIO SIN 

I.V.A. INCLUIDO CANTIDAD 

PRECIO TOTAL 
SIN I.V.A. POR 
TRES MESES 

$3,060.00 

rl 101:; . .' 1 ¡\ \,;i.., , .. 

1 

PARTIDA 

,-"'; r • --.: ' - 

: (. ~ ~ 

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO POR 1 SERVICIO DE 
ESPACIO PARA REPETIDORA MUNICIPAL ARRENDAMIENTO 
DE RADIOCO UNICACIÓN PROPIEDAD 
DELAYUNTAMI NTO. 

LA REPETIDO A MUNICIPAL SERA 
INSTALADA EN L ANTENA PROPIEDAD DE 
UNIVERSAL EN COMUNICACIÓN S.A. DE 
C.V., UBICADA E LA CALLE SAN ANTONIO 
NÚMERO 429, COLONIA FRANCISCO l. 
MADERO, 1 S CIÓN, DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, 

l ¿ PRIMERA. - P ECIO: "LAS PARTES" convienen que el objeto y precio del 
arrendamiento prestación de servicio que se señala y específica a continuación: 

CLÁUSULAS 

TLAOUEPAOUE 

g) Que es s voluntad y está en aptitud de suscribir el presente contrato, en os 
términos y condiciones descritos y estipulados en las Declaraciones 
Cláusula que proceden, y cuenta con los conocimientos y la infraestructu a 

retarse y contratar. 
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SEPTIMA. - OTIFICACIONES. "LAS PARTES" establecen que cualquier 
notificación que se deba realizar relacionada con el presente contrato se llevará a 
cabo en forma scrita, y las mismas deberán ser dirigidas o presentadas en los 

QUINTA. - FA TURA. Las facturas que sean emitidas de la presente adquisición, 
aunado a los ,1equisitos legales de la materia, deberán contener la siguiente 
información: -Razón Social: Municipio de San Pedro Tlaquepaque. 

-RFC: MTJ850101C4A 
-O, micilio: Independencia 58, C.P. 45500, Colonia Centro. ¿_t•, 

c-: ,J 
(>!.' -{.¿.<> 

Mismo que deb rá exhibirse en 3 tres tantos en original, con firma y ~116'--i / la~ 
dependencia so icitante, junto verificación de comprobante fiscal digital. >XJ . · ' = .~ 

C:..1 . ) 
('' .• . ~ 

SEXTA. - RES ONSABILIDAD LABORAL: Queda expresamente convenid que, 
cuando "EL AR ENDADOR Y PRESTADOR" se apoye en personal auxilia en el~ 
ejercicio de su actividades, atendiendo el trabajo que se le encomienda, dicho··-:,.' 
personal depen , erá exclusivamente del "EL ARRENDADOR Y PRESTADOR" sin .. :··. ·.: .. 
que se establez a ningún vínculo entre "EL MUNICIPIO" y los misnros[Ú:¡uedand0lt.·i-1!l0c 
a cargo de "E ARRENDADOR Y PRESTADOR" todas las responsabilidades 
provenientes de la utilización de los servicios del personal que le apoye. 

cheque certifi · ado, cheque de caja o billete de depósito trami 
cualquier ofici a de recaudación del Municipio de San Pedro Tlaque e, en 
caso de ser una Póliza de fianza deberá dirigirse a favor del Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque, e n el monto del 10% al 30% del monto total de la Adjudicación con 
I.V.A. incluido, según se establezca en base a el contrato. por concepto de 
cumplimiento, e lidad, defecto y vicios ocultos de los bienes o servicios ofertados, 
mencionar que solo podrá ser cancelada por el Municipio, y someterse a la 
competencia d los Tribunales del Primer Partido Judicial con sede en Jalisco lo 
anterior de conformidad con los artículos 115 y 116 del Reglamento de 
Adquisiciones, najenaciones, Contratación de Servicios y Arrendamientos de San 
Pedro Tlaquep que; con el fin de garantizar el cumplimiento, ejecución, operación 
y calidad de los ervicios, aclarando que el depósito de la garantía no comprende el 
pago de daños y perjuicios, que se generen, los cuales serán exigibles en forma 
separada, y la tisma podrá ser cancelada por el Municipio de conformidad a lo que 
determina el Có igo Civil del Estado de Jalisco. 

CUARTA. - LI ERACIÓN DE GARANTÍA. Para la devolución de la garantía, 
deberá transcu rir el termino establecido en el artículo 116 del Reglamento de 
Adquisiciones, najenaciones, Contratación de Servicios y Arrendamientos de San 
Pedro Tlaquep que y solicitar el proveedor a la dependencia en la que realizo la 
entrega de los · ienes o servicios prestados una "carta de entera satisfacción" y el 
interesado deb rá elaborar "carta de solicitud de devolución de garantía, ambas 
dirigidas al dire tor del área de Proveeduría y presentarse en original. 

·-~-,-~r: .. \ 
Ar,¡ •,:11~ 1" 1•• 
/\\,:Ut:rr'. -, füt 

~ e , ,i 
3:11 

"• • .. ' . 



DECIMA PRIM RA. - ENCABEZADOS. "LAS PARTES" convienen en que los 
encabezados q e aparecen al inicio de cada una de las cláusulas que conforman 
este contrato s han insertado única y exclusivamente para facilitar su lectura y 
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~.~f'·•. 1 

b) ANTICIP~DA: El presente contrato podrá darse por terminado a voluntad d . 
cualquier,f de los contratantes, previo aviso por escrito con 5 (t[rféó) días ..... :_,, .• ·.:~ 
anticipacifón, con el propósito de que durante ese lapso haya posibilidad e 
concluir os trabajos pendientes por parte de "EL ARRENDADOR 
PRESTA OR". 

e) RESCISI · N: Queda expresamente convenido por la falta de cumplimiento a 
cualquier de las obligaciones que aquí se contraen, y aquellas otras que ); 
dimanan el Código Civil vigente para el Estado de Jalisco, será motivo de 
rescisión del presente contrato, y generará el pago de los daños y perjuicios 
que el in umplimiento cause a la contraparte incumplida. 

. e, 
a) POR TEIRMINO: Agotados los recursos y/o el plazo de la vigencia materia =i 

del pres nte contrato, terminarán los efectos del mismo sin necisiétacrde ~\ 
darse avi o entre las partes. Para el caso de que "EL MUNICIPIO;!, tuvíera.;' 
necesida · de contar nuevamente con los servicios "EL ARRENDADOR Y 1 

" - ' PRESTA OR" deberá apegarse a las disposiciones y montos en materia de, 
adqutsícíd nes y gasto público. __ "·--:~ .:_. 

-· .. ': 

-, . _ .. 
' / 

.. ' 
) 

' ) 
·~) •. , -=, 
.> ~\ 

-...,.¡ 

t OCTAVA. -MO I IFICACIONES. El presente contrato únicamente podrá modificarse 
con el consentí iento previo y por escrito de ambas partes; siempre y cuando la 

en contravenció a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos o de cualquiera de 
sus entidades f derativas. 

NOVENA.- "LA PARTES" determinarán de común acuerdo al momento de la 
terminación del presente contrato, la desinstalación y entrega de la repetidora de 
radiocomunicac ón propiedad del Municipio a la Dirección Administrativa de la 
Coordinación G neral de Protección Civil y Bomberos de San Pedro Tlaquepaque. 

domicilios señal dos en el cuerpo del presente acuerdo y conste fehacie~~rl) nte 
acuse de recep ión y entrega de la notificación de que se trate. \_y 
Si hubiese ca bio de domicilio de alguna de las partes, dicho cambio deberá 
notificarse de ig al manera en forma escrita y con la debida anticipación de por lo 
menos 5 días h biles anteriores a la realización de dicho cambio, a fin de que todos 
los avisos y n tificaciones relacionados con el presente instrumento puedan 
notificarse en el nuevo domicilio que se señale para tal efecto; en caso contrario, 
todas las notifiaaciones y avisos que se realicen en el domicilio anterior tendrán 
plena validez y urtirán todos los efectos legales. 

TLAOUEPAOUE 
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Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcances 
de todas y cad una de las cláusulas que en el mismo se precisan, lo firman e 

DÉCIMA SEPTI A. - JURISDICCION Y COMPETENCIA: Para la interpretación y \ 
cumplimie~to d I pres~nte contrato, las p~rtes se ~omete~ .ª la juris:di~~j~r, ,)lit:.;,\',.' ', : j 
competencia d los Tribunales de este Primer Partido .Judicial corr sede en el 
Municipio de Z popan, Jalisco renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

I 

DÉCIMA SEXT . - CALIDAD: "EL ARRENDADOR Y PRESTADOR" se ogliga a 
dar costos com etitivos; así como a desarrollar actividades mencionadae' en la 
cláusula primer con toda la diligencia a efecto de dejar totalmente satisf~ct@"i~(_~_E '. 
MUNICIPIO", e tableciéndose como parámetros de cumplimiento y per.Ícia losq 1, • 

regularmente s manejan en el mercado, obligándose además a aportar toda ~\ 
experiencia y ca acidad dedicando todo el tiempo necesario para dar curnplimie 
al presente cont ato. 

DÉCIMA QUIN A. - DAÑOS Y PERJUICIOS: Queda expresamente convenido que 
la falta de cum limiento a cualquiera de las obligaciones que aquí se contraen y 
aquellas otras q e dimanan del Código Civil vigente para el Estado de Jalisco, será 
motivo de rescisión del presente contrato y generará el pago de los daños y 
perjuicios que el incumplimiento cause a la contraparte cumplida. 

1 .•• c.", ~ ••• 
: • ._•!,..! 1i_¡ .. 

.. •. ·'\ 
: ' .. ~ 

DÉCIMA TERC RA. - RESPONSABLE: Por parte de "EL MUNICIPIO" se señala 
la Dirección A ministrativa de la Coordinación General de Protección Civil y 
Bomberos del unicipio de San Pedro Tlaquepaque, quien será la comisionada 
de dar seguimierto y velar por el debido cumplimiento del presente instrumento, así 
como la entrega de los bienes adquiridos se realice en tiempo y forma, conforme a 
lo solicitado. 

DÉCIMA CUARTA. - CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES: "EL 
ARRENDADO Y PRESTADOR", no podrá ceder los derechos y obligaciones 
derivados de es e contrato sin consentimiento expreso de "EL MUNICIPIO". 

,···, 
·, 

manejo, motivo or el cual no se considerará en ningún caso que definan~li it 
las obligaciones y derechos que se derivan para cada una de las partes de res nte 
instrumento. 

DÉCIMA SEGINDA. - ACUERDO TOTAL Y ÚNICO. El presente contrato 
representa el a, uerdo total, único y definitivo entre las partes en relación con su 
objeto, por lo ta to, a partir de este momento dejan sin efecto cualquier otro acuerdo 
oral o escrito, t · cito o expreso, que en relación con el objeto del presente contrato 
pudiera existir e tre las partes, debiendo subsistir única y exclusivamente la relación 
jurídica derivad del presente instrumento. 

vOtl·l'tflO Ck 

TLAOUEPAOUE 
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~ PRESENTE HOJA DE F S CORRESPONDE AL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO Y PRESTACION DE SERVICIO BAJO LA MODALIDAD DE 
ADJUDICACIÓN DIRECTA, O E CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE SAN PEORO TLAQUEPAQUE, REPRESENTADO POR EL SÍNDICO 
MUNICIPAL DE SAN PEORO T QUEPAQUE, MTRO. JOSÉ LUIS SALAZAR MARTINEZ; EL TESORERO MUNICIPAL DE SAN PEORO TLAOUEPAOUE, L.C.P. 
JOSÉ ALEJANDRO RAMOS R · SAS; EL C. CESAR RIGOBERTO MOYA RODRIGUEZ; DIRECTOR DE PROVEEDURIA MUNICIPAL: LA CMTE. SANORA UUANA 
HERNÁNDEZ MONTA~EZ¡ DI CTORAAOMINISTRATNA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS MUNICIPAL; Y POR OTRA 
PARTE EL C. JUVENAL PER PÉREZ, EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DENOMINADA "UNIVERSAL EN COMUNICACION SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLEº. 

PRESTADOR": 

C~ .. SAjA ~ILl~~NDEZ MONTAÑEZ 
Direttor.a~Aaminist_r.ativa de la Coordinación General 
De Protección Civ I y Bomberos Municipal 

RODRÍGUEZ 

n el Municipio de San Pedro Tlaquepaque; Jalisco, a 26 
ero del 2022_dos mil veintidós. 

TLAOUEPAOUE 
(•t,t ('lf'•O (11· 

', . 

) 

' . .,) ,:'10 

J \ 
¡ 
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SE ELIMINAN LOS SIGUIENTES DATOS.1.- DOMICILIO.2.- FOLIO INE.Por tratarse de datos identificativos de las personas, ello, de conformidad con lo dispuesto por el artículo quincuagésimo octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada; así como por el trigésimo octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Publicas.




